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Catacáos, 15 de Júl¡o de 2021

La solicitud S/N con Registro de Tramito Documenlario N'3150 d€ fecha 30 de Abril del 2021 prosentado por la Srta. Abog.
PATRICIA ATOCHE PACHERRES, el lnforme N'316-2021-MDC-SGRH de fecha 19 de Mayo dol 2021, suscrito por la Sub
Gerencja c,e Recursos Humanos, el ¡nfome N'017S2021-MDC-GA de lecha 26 d6 Mayo del 2021 €m¡t¡do por la G€r€ncia d€
Administración. el lnlorme N'000243-2021iMDC.GAJ de fecha 08 de junio del 2021 emit¡do por la Gorenc¡a de Asesor¡a Jurfd¡ca,
el informo N',147-2021-MDC-SGRH de fecha 05 de Jul¡o del 2021 emitido por la Sub Gerenc¡a de Recursos Humanos, el
Memorándum N'1503-2021-MOC/GA de fecha 08 de julio del 2021 emiüdo por la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración, el ¡nforme N'0678-
2021-GPyP/MDC dE Iecna 1,1 de jul¡o del 2021 em¡tido por la GBrencia de Planeam¡ento y Presupuesto; yl

CO SIDERAIDO:
Ous. de conform¡dad con ElArt.26'de la LEy Orgán¡ca de Mun¡c¡palidad - Ley N" 27972, "La adm¡n¡strac¡ón muni¡ipal adopta
una estructurá ge¡enc¡al sustenlándose en pdnc¡pios de programación. d¡recc¡ón, ej6cuc¡ón, sup€Nisión, @nlrol concuÍente y
postorior. Se rig€ por los princ¡p¡os de logal¡dad, economfa, transparenc¡a, s¡mpl¡c¡dad, eficac¡a, €ficiencla, par cipac¡ón y
seguridad c¡udadana. y por los conlenidos en la Ley M 274,{4. Las tacultades y tuncjon€s se €stablo@n on los ¡nstrumentos de
gestión y la prgsenle bf. En concordanc¡a, con el artfculo 27' de la Ley acotada "La adm¡nistrac¡ón mun¡cipal sstá balo ¡a

direcc¡ón y r8sporsab¡lidad del G€rentE Munic¡pal, func¡onario de confianza a tiempo completo y dedbac¡ón exclusiva des¡gnado
por elalcalde; qu¡en pued€ cesarlo sin expres¡ón de causa;

Que, la sol¡citud S/N con Registro de Tramite Documentario N'3150 de fecha 30 de Abrildel 2021 pres€ntado por la Srta. Abog.
PAfRICIA ATOCHE PACHERRES, sol¡c¡ta el Subsid¡o por fallecjm¡€nto de padre y gastos de sepelio, qu¡en en v¡da fue el Sr.
CAfALlltO AÍOCHE ALBUROUEQUE; adjuntando €l Ada de Oetunc¡ón de su padre, asl como la partida de su nacimienlo
verif¡cándose d€ esta forma el fall€c¡miento de su fam¡l¡ar d¡redo (padre); asl mlsmo comprobantes de p¿go originales
acr€ditando y cumpl¡endo de esta forma el mandato que exige la noma.

Que. el lnforme N'316-2021-MOC-SGRH d€ fecha 19 de Mayo del 2021, suscffo por la Sub Ggrenc¡a de Reqursos Humanos,
opina: Qu€, Ia condición d€ la se.vidora municipal Sña. Abog. PATRICIA ATOCHE PACHERRES, es de re¡ncorporac¡ón por

medida cautelar en €l rág¡men laboral del Dec.eto L€gislat¡vo N'276 (Ley de Bases do Car€r8 Admin¡strativa de la

Admin¡strac¡ón Pública) y el beneñc¡o solic¡tado se otorgara de aqlerdo al Pacto Coleclivo, med¡añts Resoluc¡ón de Alcaldía
N"938-2008-MDGA de fecha 04 de nov¡embrs del 200&MDC-A, se APRTJEBA acuerdos cons¡gnados en las actas d6 trato
d¡recto de la com¡s¡ón paritaria de la MDC, elActa N"o'2oo8-MDC§ITRAMUNC de tucha 05 de s€t¡embre del 2018, acordando
el SUBSIOIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR DIRECTO, y el SUBSIDIO POR GASTOS DE SEPELIO DE FAMILIAR
DIRECTO OEL SERVIDOR MUNICIPAL.

.Que, la sorv¡dora repu€Eta bajo la modal¡dad de med¡da cautglar - Mandato Jud¡cial, solic¡ta el derecho de subs¡d¡o por
fal¡ecim¡ento de padre ampa.ándose en el reconocimisnto de pacto cole.tivo, suscrito snlrB la Mun¡c¡pal¡dad Distritaldo Catacaos

,,y el Sindlcato de fsbajadores de la MDC (SITRAMUNC); releronte al c€so 6n cons€to pars ¡8 gntr€ga de los pogramas d€
b¡enestar e ¡ncantivos dgbera ser evaluado por cada ent¡dad tomando en cuenta el marco norñativo ügente qu€ regula Ia

entrega de determ¡nado bgnet¡c¡o.

Qu6. el informe N'017'2021/MDC-GA de lecha 26 de Mayo del 2021 emitido por la Gerenc¡a de Adm¡n¡stradón, solicita emitir
op¡n¡ón legal para detem¡nar si es viable la solic¡tud de pago de subsid¡o por fallec¡m¡ento de padre de la Se.vidora Srta. Abog
PATRICIA ATOCHE PACHERRES.

Que, el lnforme N'00024$202'|IMDC.GAJ de fecha 08 de jun¡o del 2021 emiüdo por la Gerenc¡a de Asesorla Juríd¡ca, opina:
Que, el artfculo 194 de la Const¡luc¡ón Politica del Peru en el articulo 194', establece: "Las Municipalidados provinc¡ales y
distdtales son los órganos de gobi€rño local, con autonomía politica, oc¡nóm¡ca y adm¡n¡str¿tiva en los asuñtos de su
compétenc¡a', lo cual es corrcordantg con lo dispuesto en el adículo ll delTílulo Prelim¡nar de la LEy Orgán¡ca dg Mun¡c¡pal¡dades
- Ley No 27972 y, que d¡cha autonom¡a radica en la lacultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡str8üvos y de adm¡n¡stración con
sujec¡ón al ordenam¡ento jurid¡co.

Oue. la Const¡tución Politica del Peru en su aniculo 2,1. Señala 'Dergchos del Trabaiador. El trabajador t¡ene derecho I una
remuñeGc¡ón equ¡tativa y sufic¡ente, que procure, para él y su tamil¡a, el b¡enestar material y espiritual. El p.go do la
reñun.raclón y de lo! benol¡c¡o! loclalo! dol tnbajador Ugne prlorld¡d sob.o cu¡lqu¡or otr! obllgaclón dcl emplgador
(...)

Oue, con Ada de Repos¡c¡ón Proüsionaldel 1 Juzgado Mixto - Catacaos do feáa 08 de Abril del 20i5 s€ñala: (...) a efec{os de
cumpllr con rgpongr provis¡onahienle a la acc¡onante 6n gl mismo cargo u otro nalural€za s¡milar al quB venía oclpando anles
de produq¡rse 6l desp¡do (...), s¡endo qu€ la serv¡dora ha sido re¡ncorporada bajo ol rég¡men d€ ls carera admin¡strativa;
D.Leg.276;

Oue, mediante Resoluc¡ón de Alc€ldla N'938-200&MDGA del 04 d€ nov¡embre del 2008 se aprueba el Pado Colectivo ontrg la
Munic¡pal¡dad de Catacsos y el SITRAMUNC en qu€ se acordó mod¡ante elActa N'05-201&MDC-SITRAMUNC, acordando que
el subsidio por famil¡ar direclo del servidor: cónyuge, huos o padros s€ otorga a los deudos d€l m¡smo por un monto d€ tres (3)

remuneraclonss tota¡es, en e¡ siguienle orden excluy€nte: cónyuge, hüos, padres o hermanos. El subsldio por gastos de sepel¡o,
será de trBs (3) remunerac¡ores totales, se otorga a quien haya corüo con los gastos pe¡tinentes.

Oue, con iñforñg N"019-2021/MOC.SP.JZS, señala "Tenlendo en qlenla qu6, para el otorgam¡ento de la entroga de los
programas de b¡enostar e incentivos debera ser evaluada por cada entidad tomando en @enta 9l marco normativo vigente quo
regula lB €ntr€ga d€ detsminado bEnefc¡o, f,or lo tanto es necesado contar con la op¡n¡ón legal para atender la pet¡c¡ón de la
rec¡Jnenles. oJya condic¡ón es re¡nco.porada por media cautelar en el régimen laboral dsl D.L.276 y d¡cho benofcio se otorga de
acu€rdo al pacto coloclvo.

Oue, la ley de Negoc¡ac¡ón col€d¡va 6n el Sector Estalal señala Art¡culo L Ob¡eto do h Ley. L¡ ley tlonc por obrgto rogular ol
oro.clclo dol dorecho r lr nogochc¡ón colecllv. do lag organl2aclongr !¡ndlcalo! do trabai.doro! dol Pgrú y lo !9ñalado
gn 9l convgnlo 98 y on el convenlo 151 do la Organlzaclón lnt rnaclonal dgl Trsba¡o, (...) Art¡culo 17. Convsnlo colgct¡vo.
El convon¡o col.ct¡vo et ol produclo fn¡l dol procodlmlonto do nsgochclón colgcüva. Tlono la! B¡gulont !
c¡rlcterl.tlcar: lT.lTlono fug.za do ley y 9! vlncul¡nlg para l.! p¡rto! quo lo.doptsron. Obllga r astaa, a b! po6on a
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on cuyo nombB ae colobró y r quioriea loa ae¡ apllcable, aal como a loa trabaladoraa qua ao lncorporgn con
poltorlo.ldad dontro do lu ámblto.

Oue, el lnlo.mo N'381.2017§ERVIRIGPGSC: señala (...) 2.16 De acuerdo al artículo 67 del R€glamento Generalde LSC, los
siñd¡catoo repaesentan a los servilores que se encuenlren afiliados a su organizac¡ón; s¡n enrbargo, por extgrc¡ón, los s¡ndicatos
que sflien I la mayorla absoluta de los servidores públ¡cos do la eñüdad tarnbién repr9sentan a loa s€ru¡dor€a no afl¡ados a €aa
oean¡zac¡ón pala elgcloa de la negoc¡ación colectiva. En tal sent¡do. los acu€rdos qu€ s6 arib€n med¡antg ñegoc¡ac¡ón
colectiva €ntrÉ la ent¡dad y els¡ñd¡c€to mayoritario surten etectos para todos los servidores (alil¡ados y no afl¡ados) del ámb¡to
conespondignte. Por su parie, en al caso d€ uño o más s¡ndicatos miñoritarios dg la 6nlj,lad, los conven¡os coleciivos quB cáda
sindicato c6¡€bre solo surt¡rán el€ctos para sus respectivos afliados, dentro del ámblto subj€t¡vo de apl¡cación qu8 dalermiñe la

organ¡zación sind¡caljunto con la €nt¡dad.

Que, debera teneEe en cuenta que las dispos¡ciones referidas a los d€rechos coled¡vos establec¡das en la LSC y su Reglamento
Generalsondeapl¡cációncomúna,728y1057:s¡endoelloasi:
y en la medida que la noÍna no ha ind¡cado supuestos de excepción, se co¡¡ge qus están comprend¡dos todos los servidores
contratados, nombrados o relncorporados Jud¡c¡almgnte (por m€d¡¡la cautelar o senterrc¡8) bajo dk;hos reoimenes laborales,
según co.responda.

Que, signdo en las conclus¡oñes de d¡cho ¡nforñe se señala: (...) 3.4 Los Derachos coledivos de s¡nd¡cación, negoc¡ac¡ón
coled¡v¿ y huelga l€s conesponden a los se ¡dores civ¡les conlratado, nomb.ados o reincorporados jud¡c¡almenle (por med¡da
cautela o sentenc¡a), bajo los regímenes de los D€c.etos Leg¡slat¡vos N"276,728 y t057 y de la Ley d€l serv¡cio c¡vi1.3.5 3.5 El
paaaon¡l rolncorporrdo .lud¡clalmorilo, loa por modld¡ cautg¡r o sontgncl¡, aun cuando no estén s¡nd¡cál¡zados, son
ben€fic¡arios o le son apl¡c€bles los conven¡os coledivos celebrados por sind¡catos que aflien a la mayoria absolúta de los
sErv¡dores de la Entidad.

Oue, el lnformo N'447-2021-MOC-SGRH de fecha 05 dg JrI¡o del 2021 em¡tido por la Sub G6r6nc¡a d€ Recursos Humanos, y
eslando a lo ¡nfo.mado por la Rgsponsabl€ de Rgñuneracionos mediants ¡nforms N'213-2021-MOGRR-SGRH dE fecha 25 de
jun¡o del 2021, alcan¡a la Liqu¡dac¡óñ N'0¿13-2021-MDc;/O.LEG.N"276§GP - SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR
OIRECTO (PADRE) de la SeNidora Muñic¡pal Contratada Medida Cautelar la Sna. Patricia Atochs Pach€rros por la suma de
Si/15,840.00 (Quince MilOchoc¡entos Cuarenta con 00/'l00 soles).

Oue, el M€morándum N''1503-2021-Mrc/GA do fecha 08 de Jul¡o del 2021 em¡t¡do por la Gergnc¡a de Adm¡n¡str¿c¡ón, sol¡c¡ta la
Disponibllldsd Presupuestal por concepto d€ Uqu¡dación por subsir¡o de fallec¡m¡ento de famil¡ar diredo (padre). a favor de la
S€rv¡dora Srta. Abog PATRICIA AÍOCHE PACHERRES, por el ¡mpode de 5/15,8.10.00 (Ou¡nce M¡l Ochocientos Cuarenta coñ
00/100 soles), rccomendándose tsner en cuenla la Ley N'31084 - Ley del Prosupuesto del Sector Publico para el año fiscal
2021.

Que, el ¡nlome N"0678-2021€PyP/MDC d€ fecha '14 de Jul¡o del 2021 emit¡do por la Gerenria do Planeamiento y Presupuesto,
y estando I lo iñloÍnado por la Sub Gerenc¡a d€ Presupuesto medianle lnfome M641-2021-MDC-SGP de fecha '14 ds julio del
2021, OtoBa la Dispon¡b¡lidad Presupuestal a lo sol¡citado por la seN¡dora Srta. PATRICIA ATOCHE PACHERRES sobro
subs¡d¡o por fallec¡mlento y gaslos del sepel¡o do lamil¡ar (padre) qu¡en en v¡da tu€ El Sr. CATALII{O ATOCHE ALBUROUEOUE,

\, por la c€nüdad de S/15,E10.00 (Qu¡nce Mil Ochoc¡entos Cuarenta con 00/100 soles). d¡cho gasto será financiando en la Fuente
. de Fiñañc¡am¡ento: Req¡fsos Directamente Recáúdados: Rubro: 09 por el monto de S19,504.00 (Nueve Mil Quin¡entos Cuatro

con 00/100 soles)t y en €l Rubro 07 - FONCOMUN por el monto de 5/6,336.00 (Seis MilTresc¡entos Tre¡nta y Seis con 00/100
; soles).

As¡ m¡smo se recomieñda que la Gerencia de Administración. quien es gl órlano enca.gado y responsabl€ de la ejecuc¡ón del
gasto, deb€¡á tEner sn qJerfa la Oisponibilidad presupuestal, Dispon¡b¡lidad fin8nc¡era, c€r'tifcac¡ón de c.ád¡to presupuestal y lo
que señala administrativaments en las leyes v¡gentes. Cabe señalar que la Sub Gerencia de Contab¡l¡dad deberá analizar y
evaluar que el exp€diente cuente con loda la documentac¡ón sustentatoria corespond¡eñte al gasto.

Oue, en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad coñ la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de las Mun¡c¡palidades, a'1 lo d¡spu$to por Ley N'27,t44- Ley del Procedim¡ento Adm¡nistratvo general, y en uso de sus facultades mediañte Resolucióñ de
,a Alcaldía N"102-2021-MOC-A de fecha 05 de Abrildel2021.

!7

AD

a

2

SE RESUELVE

ABI!§!,!913 Declarar PROCEDENIE la §ol¡citud s,/N con Reg¡stro de Tramite Oocúnentario N"3't5O de techa 30 de Abrildet
2021 pres€nt8do por la Srta. Abog. PATRICIA ATOCHE PACHERRES, sobre SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO DE FAMILIAR
Y GASTOS DEL SEPELIO d€ su padre, de quien en vicla tue el Sr. CAfALI O ATOCHE ALBURQUEQUE, por el importe de
S/'15,840.00 (Quince Mil Ochoc¡eñtos Cuarenta con 00/'100 soles), d¡cho gasto 5erá linanc¡ando en la Fuente de Financ¡am¡ento:
Recursos Direclamente Recaudados: Rúbro: 09 por el monto de 5/9,504.00 (NuEve MilOuinienlos Cuatro con 00/'100 soles); y
en el Rubro 07 - FONCOMUN por el monto de s/6,336.00 (Se¡s Mil Tresc¡entos Tre¡nta y Se¡s con 00/100 so¡es).

ABIIglJlql4: ENCARGAR al Re§ponsable de la Sub Gerenc¡a de Tecnología de la lnformación de la Munic¡pal¡dad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo rssponsab¡¡¡dad tuncional y adm¡n¡strativa con publicar la prgsente resoluc¡ón en sl Portal lnsütuc¡onal.

ARÍICULO 3o: NOTIFICA& ¡a presenle resotucjón at recuíente y a I depsndeñdas adm¡n¡sbatfuas pert¡nentgs de esta
Mun¡cjpal¡dad D¡strital, para las acciones conespondientes de lo resuelto

¡ac REGfsfREsE, cofÍuNlouEsE. puBLfauEsE y crlMpLASE
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